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1. Nuestro compromiso:

La Fundacién Music For All es una organizacién sin dnimo de lucro que, a
través del comportomiento de sus potronos y trabajadores/as, refleja de
forma consistente los principios y valores que compartimos.

Adoptamos por ello la solidaridad, compromiso, integridad, sostenibilidad,
mejora continua e igualdad como valores que guian nuestro compromiso y su
funcién es establecer el modelo general de conducta para alcanzar la misién
de la fundacién.

Este Cdédigo de Etica y Conducta de la Fundacion tiene por objetivo
establecer las pautas generales de conducta alineadas con sus valores y
deben servir de guia para la toma de decisiones y desarrollo de actividades
de sus miembros y cualquier tercero que opere con la fundacion.

Las personas que desempefian actividades dentro de la fundacién estdn
comprometidas al cumplimiento de este cddigo, tanto por accién, como por
omisién.

Asimismo, a través de una actitud colaboradora y responsable, se velard
por la integridad de la fundaciéon en todo momento, comprometiéndose los
miembros de ésta a comunicar el incumplimiento del Cédigo a las instancias
encargadas de resolverlas, contribuyendo, de esta forma, a que no se dafie la

imagen y/o reputacion de la fundacidn, aun sin violar la ley.

Desde la Fundacién Music For All se rechoazard cualquier conducta,

prdctica u otra forma de actuacidn que no esté alineada con sus valores.
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2. Pautas de conducta:

a. Compromiso Social.

Como fin en si de la fundacién, ésta se compromete a favorecer el
desarrollo de los grupos mads vulnerables, principalmente, contribuyendo en
lo mejora del disfrute de la musica por parte de cualquier personaq,
independientemente de sus capacidades.

Pero, ademds, se compromete con el impulso de la mujer dentro de la
industria musical, con el incentivo de la inclusién social a través de la musica
y con la utilizacidn de este arte como recurso de intervencidn socioeducativo.

Este compromiso de la entidad con la sociedad se materializa a través de
la ejecucidn de un plan de proyectos y actividades confeccionado con la
pretensién de alcanzar la misién y los objetivos de la fundacion.

lgualmente, toda actividad desarrollada se hace a través de una prdctica
responsable, integra y en condiciones de igualdad, poniendo por parte de los
miembros todos los recursos necesarios para que esto sea posible.

Dichos principios se llevan o la prdactica diaria y estdn integrados en la
gestién cotidiana de todas la dreas de la fundacion.

b. Politica de igualdad de género

Desde la fundacidn se lleva a cabo un trato igualitario, tanto a mujeres
como hombres, ofreciendo ademds, las mismas oportunidades
independientemente del género, etniq, nacionalidad, situacion
socioecondmica, ideologiq, creencias religiosas y demds variables de cardcter
sociodemograéfico. Asimismo, se prohibe toda discriminacién por razén de
sexo, orientacién, identidad sexual y de género, por parte de cualquier
miembro o tercero que tenga relacion con la entidad. Tampoco se permitird
cualquier manifestacién de acoso, rechazo y censura de actitudes,
comportamientos o comentarios sexistas.
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En particular, la fundacidén promoverad la igualdad en lo que se refiere a las
condiciones de trabajo y no establecerd diferencias salariales por razén de
Sexo o género.

Finalmente, desde la entidad se promoverd la lucha contra cualquier tipo
de violencia ejercida sobre la mujer.

c. Sostenibilidad y Medio Ambiente.

La Fundacion Music For All estd comprometida con la conservacion del
medio ambiente, por este motivo, en el desempefo de su actividad se toman
las medidas necesarias para causar el menor impacto ambiental posible.

Desde la fundacién se impulsa llevar una practica donde se reduzcaq, se
recicle y se reutilice todos los recursos en la medida de lo posible.

De esta manerq, a través de éstas y otras acciones, como la minimizacion
de residuos generados, la separacidn selectiva de los desechos o la
promocién del ahorro energético, contribuimos en mitigar el cambio climatico
y evitar costes ambientales.

d. Conflicto de intereses.

Desde la fundacién se promueve una cultura de “tolerancia cero” hacia
cualquier practica que se considere irregular o entre en conflicto de intereses
en el desarrollo de sus relaciones.

Asimismo, se prohibe la aceptacidon de regalos o la utilizacién de la
Fundacién como una plataforma para promover intereses propios y obtener
un beneficio personal directa o indirectamente, rechazando, de esta forma,
cualquier conducta o practica de corrupcién o actuacién de esa naturaleza.

La Fundacién promueve que sus patronos, personal o terceros eviten
entrar en dichos conflictos de intereses y se anima a informar de ello si se
produjese.
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e. Propiedad intelectual.

Entre los conductas promovidas por la fundacién, se encuentra la
proteccion de la propiedad intelectual de las guias, programas vy, en general,
cualquier trabajo desarrollado por la misma.

Desde la fundacidn nos comprometemos a utilizar y reunir la informaciéon
justaq, respetando los derechos de propiedad intelectual de terceros.

f. Tratamiento de la informacion.

Desde la organizacidon se adoptan los medios y procedimientos de
seguridad necesarios para proteger la informacién de uso interno vy
confidencial, tanto electrénicamente como fisicamente, frente a cualquier
acceso no consentido que pueda manipular, compartir o destruir la
informacion.

Desde la fundacién se garantiza el derecho a la intimidad y la proteccién
de los datos de cardcter personal de todos sus miembros y grupos de interés
haciendo un uso apropiado de la informacién y cumpliendo la normativa.

Ademads, esta informacién nunca se utilizard por parte de cualquier
miembro de la fundacién para el beneficio propio o de un tercero, quedando
esta obligacion de confidencialidad, incluso, una vez terminada la relacién.

0. Medios de comunicacion y transparencia.

Para reflejar una imagen apropiada de la fundacidén, sélo se admitird la
realizacién de comunicaciones al exterior por parte de personas autorizadas.

El objetivo es realizar una comunicaciéon veraz, precisa, basada en un
principio de transparencia y coherente con la reputacién de la Fundacién
Music For All.
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3. Difusion del Cédigo:

Este Codigo de Conducta de la Fundacién Music For All serd entregado a
todas las personas que de algun modo tienen que seguir las politicas y
valores de ésta.

Dichas personas, independientemente de su nivel, se comprometen a la
lectura del cédigo y a poner en prdactica cada uno de los puntos anteriores,
siendo la fundacién la encargada de salvaguardar su cumplimiento.

Si algun miembro no cumpliese alguna de las conductas marcadas, la
fundacién podrd tomar las medidas oportunas correspondientes.

Por dltimo, este cdédigo de conducta se revisard y actualizard
periddicamente por el patronato, aceptado sugerencias y propuestas para su

mejora por parte de los miembros de la fundacién o terceros con los que se
mantienen relacién.
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